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Bogotá DC, 13 de octubre de 2015 

 

Señores 

Canal Capital 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta observaciones informe de evaluación 

Concurso público No. 04 de 2015 

Comunicación 01790 de 13 de Octubre de 2015 

 

 

Apreciados señores 

En atención a la comunicación de la referencia me permito presentar las respuestas a las 

observaciones de nuestra propuesta. 

Item 10. Monitor 46”. 

En comunicación enviada por nosotros al Canal Capital el día 12 de octubre del presente año  en 

respuesta a las observaciones del informe de evaluación del Concurso público No. 04 de 2015 se 

dio respuesta a esta inquietud donde se muestra el cumplimiento de nuestra propuesta en este 

punto. 

 

Item 11. Monitor 9”. 

El monitor ofrecido en la oferta modelo HLM-905WR tiene la capacidad de desplegar la señal de 

video en los formatos principales de Alta Definición, exigidos en los términos de referencia como 

lo son:  “Signal format: 1080p (60/59.94/50/30/29.97/25/24/23.98) 1080i (60/59.94/50)”, tal 

como se muestra en el anexo técnico de la propuesta, por lo anterior cumple con lo solicitado por 

la entidad. 

 

Item 17. Conversor D/A (box). 

El element ofrecido en la oferta cumple con la función de convertir una señal de video digital en 

video analógico con dos canales de audio. La entidad requiere un equipo que soporte 4 canales de 

audio y al ser este un componente no fundamental en el funcionamiento del master HD esta 

Unión temporal se compromete a suministrar el equipo con las características que el Canal 

requiere en caso de ser adjudicatarios del contrato, por lo tanto cumple con lo requerido por la 

entidad. 

 



  

Cra. 39 No 44-54 Ofic. 603 Tels: 690 9197 / Bucaramanga-Colombia 
www.ingtelcolombia.com 

Item 18. Conversor HD/SD (box). 

En comunicación enviada por nosotros al Canal Capital el día 12 de octubre del presente año  en 

respuesta a las observaciones del informe de evaluación del Concurso público No. 04 de 2015 se 

dio respuesta a esta inquietud donde se muestra el cumplimiento de nuestra propuesta en este 

punto. 

 

Item 40. SISTEMA DE MONITOREO DE AUDIO. 

El requerimiento de la entidad que indica: “Medición LED de fase y polaridad. Monitoreo de 

Mínimo Dos (2) canales simultáneos de audio digital AES balanceado y Analógico (XLR) por canal, 

cada uno con dos (2) grupos izquierdo y derecho visualizables con gráficos de barras. Amplificación 

separada Izquierdo y derecho HF-LF. Montaje a Rack de 19’’ se cumple con el equipo ofrecido 

Wholer modelo AMP1VT2R serie VSDA con P/N 81000120, indicado en los folios 385 y 386, por lo 

tanto cumple con lo requerido por la entidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
__________________________ 

JUAN CARLOS RINCON MORA 

Representante Legal. Ut INGTEL-CI_NCO-ARROW 

 


